RES. 1538/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007902, Ent. N°  1875/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa, para la adquisición de cables multipares con conductores de cobre para uso telefónico; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1612/15 de fecha 29.10.15, el Directorio dispuso contratar a Cables de Comunicaciones Zaragoza SL, por un monto total máximo a valor CIF de Euros 1.481.481, más recargos de importación tasa consular, proventos portuarios, etc;
2) que este  Tribunal,  en Sesión de fecha 16.12.15,  observó el gasto, en razón de las siguientes consideraciones:

a) el artículo 2.6 de las Condiciones Generales estableció que ANTEL se reserva “el derecho de considerar o no aquella propuesta en que las copias no sean exactamente igual al original, a su solo criterio”, abriéndose la posibilidad de actuar con ambigüedad por parte de la Administración, contraviniendo el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, que establece el deber de juzgar los antecedentes y el  contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinan en los pliegos;
b) el artículo 7.2 de las Condiciones Generales establece que “la Administración se reserva el derecho de rechazar la propuesta si a su exclusivo juicio lo estimara conveniente, o dejar sin efecto la contratación en cualquier etapa del trámite en que se encuentre”,  lo que contraviene el artículo 65 Literal C) del TOCAF; y

c) asimismo se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable; 
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº 228/16 de fecha 10.03.16, por el que el Directorio, reiteró el gasto emergente de la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 1612/15 de fecha 29.10.15, expresando que:
a) respecto de la observación  formulada en cuanto al incumplimiento de lo establecido en Artículo 65 Literal C) del TOCAF, se entiende  que el mismo se aplica a los procedimientos licitatorios y no a las contrataciones directas como es este caso y que serán tenidas en cuenta en los futuros pliegos;
b) la falta de disponibilidad se debe a que las asignaciones presupuestales que rigen para el ejercicio 2016 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo ,a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática; y
c) se trata de un suministro crítico para ANTEL ya que los cables de cobre constituyen la red sobre la cual actualmente se brindan más del 50% de los servicios fijos de la empresa, y no disponer del suministro tendría un alto impacto para la imagen de la empresa, ya que no sólo se dejaría a clientes sin servicio del teléfono y datos sino que no se podría cumplir con los nuevos pedidos;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 Literal C) del TOCAF es de aplicación en todos los procedimientos  de contratación, que se rigen por Pliegos de Condiciones,  no exclusivamente a las licitaciones públicas, por lo que los Pliegos que rigieron la presente contratación directa debieron ajustarse a lo establecido en la referida disposición; 
2) que el argumento esgrimido por la Administración respecto a la necesidad del servicio, no guarda relación directa con  las causales de  observación  efectuadas; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16.12.15;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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